
 

 

 

 
Medellín, agosto cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo mínima cuantía 

Demandante ISABEL CRISTINA ROLDAN RESTREPO 

Demandado PERFORACIONES Y VOLADURAS JR SAS 

Radicado 05001 40 03 010 2021 00783 00 

Decisión Incorpora-Pone en Conocimiento  

 

En atención al escrito que anteceden, procede esta judicatura a poner en conocimiento de 

la parte demandante, la respuesta allegada por TRANSUNION, donde provee la información 

solicitada, incorpórese al expediente dicho escrito. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

6. 
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